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Resumen:

“… a partir de dic. 1º de 1957,  conforme al art. 62 de la Constitución,  se entiende que las normas prestacionales territoriales (v.gr. Ordenanzas)  resultaron contrarias al mandato constitucional que “reservó” esa materia al Legislador, la cual no podía ser delegada ni atribuída a ninguna otra autoridad, más cuando el Congreso  desde antes ya había expedido normas en ese campo del derecho (v.gr. Ley 6ª de 1945)  y, por lo tanto,  al  menos resultaron inaplicables;  además,  si una misma materia se encuentre regulada en la ley y en otra disposición de jerarquía normativa inferior, deberá preferirse en su aplicación la superior.  

Y no sobra enfatizar  en que la Constitución del momento no confirió facultad a los Entes Territoriales y sus autoridades para regular prestaciones sociales”.

CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCION SEGUNDA - SUBSECCION “B”

CONSEJERO PONENTE  :      TARSICIO CACERES TORO

Bogotá,  D.C., 
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          Ref: 2348-02  

AUTORIDADES DEPTALES.  

           - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la P. Actora, contra la sentencia de 4 de octubre de 2001 proferida por la Subsección “D” de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en el Expediente No. 4486, mediante la cual se declaró  no probada la excepción  de caducidad propuesta por la entidad demandada y se negaron las pretensiones de la demanda.

A N T E C E D E N T E S   :



LA PRIMERA INSTANCIA Y SU TRAMITE

LA DEMANDA.  La Sra. AMPARO RODRIGUEZ VILLAMIL  en ejercicio del art. 85 del C.C.A., el 8 de julio de 1997 presentó demanda contra el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE CUNDINAMARCA y contra la BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA donde solicita que se declare la existencia del silencio administrativo negativo respecto de la reclamación formulada por la Actora el 24 de febrero de 1997,  a la Gobernadora de Cundinamarca  (Representante del FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE CUNDINAMARCA),  para el reconocimiento de la pensión consagrada en el art. 24 de la Ordenanza No. 59 de 1937 de la Asamblea de Cundinamarca.   Igualmente solicita  que se declare la existencia del silencio administrativo negativo generado por la reclamación  formulada el 21 de febrero de 1997 ante el Síndico Gerente de la Beneficencia de Cundinamarca, también para el reconocimiento de la pensión consagrada en el art.  24 de la Ordenanza No. 59 de 1937.  En consecuencia pretende que se declare la nulidad de los actos presuntos integrados por los actos  derivados de los silencios administrativos mencionados.
Como restablecimiento del derecho solicita que se le ordene a la BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA y al DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA (FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA) o a la entidad o entidades que al momento de la condena tengan a su cargo el reconocimiento y pago de dichas pensiones, el pago de la pensión de jubilación consagrada en el art. 24 de la Ordenanza 59 de 1937 de la Asamblea de Cundinamarca, con todos los reajustes anuales y mesadas o primas semestrales de ley. 


Hechos.  Se relacionan con los mencionados a los folios 39 a 42 del expediente.

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.- Actuaron DOS ENTIDADES. El Departamento de Cundinamarca propuso la excepción de ausencia de ilegalidad de la actuación y se opuso a las pretensiones y la Beneficencia de Cundinamarca, propuso las excepciones de caducidad de la acción, cobro de lo no debido, pago de los derechos realmente causados, presunción de legalidad y de ilegalidad e inconstitucionalidad de la Ordenanza 59 de 1937 y también se opuso a las súplicas de la demanda. (Fls. 55 a 62)

 
Normas violadas y concepto de violación. Los artículos 53 y 58 de la C. P.; el 36, 151, inciso 2º y 146, inciso 1º y 272 de la Ley 100 de 1993 y el Dcto. No. 813 de 1994 en sus arts. 1º, 2º y 3º; el art. 24 de la Ordenanza No. 59 de 1937 y el 40 del C.C.A.  Argumenta que el acto acusado viola el inciso 1º del art. 146 de la Ley 100 de 1993 que reafirmó la vigencia de la ordenanza No. 59 de 1937.

Que la mencionada ordenanza es un acto administrativo vigente, protegido por la presunción de legalidad y de obligatoriedad de los actos de la administración al tenor del art. 66 del C.C.A.

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA.  El A quo desestimó la excepción  de caducidad propuesta por la Entidad Demandada y negó las pretensiones de la demanda. 

  

La excepción de caducidad.  Consideró que entre la fecha en que se hizo la reclamación y operó el silencio administrativo (surgiendo el acto acusado) y el de la presentación de la demanda, no había precluido  la oportunidad prevista por la ley para ejercer la acción de nulidad y restablecimiento del derecho.


Sobre el fondo del asunto consideró que  no es posible otorgarle a la actora su pensión de jubilación con base en lo dispuesto por una norma local, pues no obstante que antes de la reforma constitucional de 1968, las leyes 4ª de 1913 y 6ª de 1945 facultaron a las asambleas para decretar pensiones, y que con posterioridad en el año de 1968, el constituyente reiteró que solamente el Congreso era el competente para crear las prestaciones sociales, derogando así todas aquellas disposiciones que las llegaron a crear, no puede entenderse que lo dicho por el artículo 146 de la Ley 100 de 1993, en cuanto a la validez de normas locales, esté referido a la Ordenanza No. 59 de 1937, si se tiene en cuenta que se trata de leyes anteriores a la citada reforma constitucional de 1968.

LA APELACION DE LA SENTENCIA.  La Parte Demandante aduce :

 
Que se encontraba en el régimen de transición y reunió los presupuestos de la Ordenanza 59 de 1937 dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, por tanto tiene derecho a que se le reconozca la pensión de jubilación ordenanzal.


Que, ciertamente, el art. 146 de la Ley 100 de 1993 no solamente otorgaba dos años más de vigencia a las disposiciones departamentales reconocedoras de prestaciones sociales, sino que saneaba el vicio de inconstitucionalidad que sobre éstas pesaba.

Que los efectos de la sentencia de inexequibilidad de agosto 28 de 1997, respecto de la parte final del inciso segundo del art. 146 de la ley 100, tiene vigencia hacia el futuro, ya que las sentencias que profiera la Corte Constitucional en ejercicio del control ordenado por el art. 241 de la Carta, tienen efecto hacia el futuro a menos de que la Corte disponga lo contrario, es decir que al no tener efectos retroactivos es claro que la Actora estaba cobijada por el art. 146 de la ley 100 de 1993 y que al haber satisfecho las condiciones contempladas en la Ordenanza 21 de 1946, el día 15 de marzo de 1996, fecha de la supresión del cargo, estaba adquirido el derecho pensional y como tal no puede ser desconocido.

LA  SEGUNDA  INSTANCIA.   Se admitió y tramitó el recurso de apelación. Y, ahora, al no observar causal alguna de nulidad procesal que invalide la actuación, la Sala procederá a decidir la controversia, conforme a las siguientes
   C O N S I D E R A C I O N E S:



En este proceso se solicitó que se declarara la existencia del silencio administrativo negativo respecto de la reclamación formulada por la Actora a la Gobernadora de Cundinamarca, (Representante del FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE CUNDINAMARCA), el 24 de febrero de 1997, para el reconocimiento de la pensión consagrada en el art. 24 de la Ordenanza No. 59 de 1937 de la Asamblea de Cundinamarca; y, respecto de la reclamación  formulada ante el Síndico Gerente de la Beneficencia de Cundinamarca del 21 de febrero de 1997, formulada también para el reconocimiento de la pensión.  En consecuencia que se declare la nulidad de los actos presuntos integrados por los actos  derivados de los silencios administrativos mencionados y le sea reconocida y pagada la pensión mencionada, a la actora.   El A-quo -como ya se ha expresado- declaró no probada la excepción de caducidad propuesta por accionados y negó las súplicas de la demanda.   Dicha sentencia fue apelada y ahora corresponde resolver lo pertinente.



 
Ahora bien, se pasa al análisis de los siguientes aspectos relevantes:

Alcance de la apelación.  Como en la apelación únicamente se discute la negación de las súplicas de la demanda;  entonces, se procede a resolver lo pertinente.


1º.)

El régimen pensional territorial.




Como la controversia versa sobre el presunto derecho extra-legal a la pensión de jubilación de la Actora, se realiza un análisis del REGIMEN PENSIONAL de los servidores públicos.



 
El régimen pensional constitucional, legal y territorial

La Constitución Nacional de 1886 con sus reformas.



Bajo esta Constitución y sus reformas el Congreso detentaba la competencia para reglamentar en materia prestacional conforme al art. 62-1;  a su vez,  las Asambleas Departamentales no tenían competencia constitucional en este campo.   Por eso el Legislador ha reglado las prestaciones sociales de los servidores públicos.



La Ley 4ª de 1913,  antiguo Código de Régimen Político y Municipal,  autorizó a las Asambleas Departamentales para establecer pensiones para los maestros y maestras de escuelas oficiales.  Se entiende que el Legislador otorgó esa facultad, en el tiempo que a ese personal no se le reconocía esa prestación por los Departamentos con los cuales trabajaba.  Pero, después el Legislador reguló las prestaciones sociales de los empleados de los Entes Territoriales, dentro de los cuales estaban los docentes locales y por consiguiente, a partir de ese momento, ya no tuvo razón de ser ni la facultad limitada (a los docentes,  del art. 97-4 de la precitada ley) ni los ordenamientos generales que se expidieron sobre el particular, pues no es posible que por los mismos servicios el maestro oficial pudiera recibir a cargo del Departamento una pensión con fundamento en la ordenanza y otra con apoyo en la ley, siendo ésta última de aplicación preferente por su jerarquía y porque en definitiva la competencia reguladora de prestaciones de los servidores públicos estaba atribuída directamente al Congreso. 



La Ordenanza No. 35 de 1937 (del  Departamento de Cundinamarca)
fue expedida por su  Asamblea Departamental. En su art. 1º   determinó que los empleados y obreros de la Imprenta del departamento será la misma establecida en Ordenanzas y Decretos para los demás empleados del Departamento, salvo los que luego determina.   Así, esta ordenanza se remitió a otra ordenanza anterior y reguladora “general” de esa prestación para los servidores públicos del Departamento.   


La Ordenanza No. 59 de julio 12 de 1937 (del  Departamento de Cundinamarca)
fue expedida por su  Asamblea Departamental y en lo pertinente dispone:

“Art. 24
Tendrán derecho a pensión de jubilación, aunque no hayan cumplido los 50 años de edad, los empleados u obreros que, habiendo trabajado al servicio del Departamento por veinte años o más, se encontraren absolutamente incapacitados para trabajar, así como también los que hallándose en las mismas circunstancias de servicio sean retirados por causas diferentes de separación voluntaria o mala conducta comprobada.”

En otro proceso  (No. 97/99)  se precisó su expedición y alcance.  Ella regló de manera general las pensiones de los empleados del departamento;  entonces, como surgió un nuevo régimen prestacional que comprendía la prestación pensional se entiende que el anterior desapareció pues no es posible admitir que el mismo derecho tuviera una doble regulación de la misma jerarquía normativa en ese tiempo, más cuando la norma posterior prima sobre la anterior;  además, por la prohibición de la repetición inútil consagrada en el principio prohibitivo de la tautología legal.  Así,  por este motivo,  la Ordenanza No. 35/37 se extinguió del ordenamiento jurídico.


La Ley 6ª de 1945 con sus modificaciones y complementaciones.     En desarrollo de la Carta,  consagró el régimen pensional para los empleados y trabajadores oficiales nacionales, norma que se aplicó también a los empleados territoriales.   Si el Legislador regló las pensiones no era posible admitir la aplicación por la misma época de un régimen pensional (la misma prestación)  con fundamento en normas de menor jerarquía, es decir, que otras autoridades (v.gr. Asambleas Departamentales) expidieran normas sobre la misma materia y si acaso ocurrió,  lógico es la aplicación preferente del régimen superior que es el Legal y que estaba conforme a la Constitución en cuanto a competencia;  por eso, no era posible admitir la aplicación por la misma época de un régimen pensional (la misma prestación)  con fundamento en normas de menor jerarquía.



La Ordenanza 21 de junio 1º de 1946 (del  Departamento de Cundinamarca)  fue expedida por su  Asamblea Departamental.  Ella, en una de sus normas, manda:

“Art.6º.  
Derógase el artículo número 38 de la ordenanza número 34 de 1945 y en consecuencia declárese vigente el art. 5º de la Ordenanza 1ª de 1943, cuyo texto se declara incorporado en la presente ordenanza así:




Los empleados y obreros del Departamento de Cundinamarca que hubieren prestado o presten sus servicios al Departamento por un tiempo no menor de doce años sin llegar a diez y seis, tendrán derecho a pensión de jubilación por valor de cuarenta por ciento (40%) del promedio del sueldo o jornal devengado por dicho empleado u obrero en el último año de servicio, y los empleados u obreros departamentales que hubieren servicio o sirvan a Cundinamarca por un tiempo no menor de diez y seis años sin llegar a veinte tendrán derecho a pensión de jubilación por valor del cincuenta por ciento (50%9 del promedio del sueldo o jornal devengado por el respectivo empleado u obrero en el último año de servicio, siempre que dichos lapsos se cumplan con posterioridad a la vigencia de esta ordenanza.  Para tener derecho a esta gracia  es necesario que el empleado u obrero correspondiente haya cumplido cincuenta años de edad, estando al servicio del Departamento o que sea retirado del cargo o trabajo por causas distintas de separación voluntaria o mala conducta comprobada. Estas prestaciones las pagará el Departamento.”   (Resaltado fuera de texto)
Esta ordenanza se expidió  cuando ya existía el ordenamiento prestacional contenido en la Ley 6ª de 1945.  La ley, en ese caso, tenía aplicación preferente, además,  que si sólo el Legislador podía reglar la materia prestacional el acto que expidiera iba en contravía de la constitución y la ley reguladora de la materia. Y no se puede olvidar que la Ordenanza No. 21/46 fue  derogada en el art. 3º transitorio de  la Ordenanza 13 de 1957.


La Ordenanza No. 13 de enero 31 de 1957 (del  Departamento de Cundinamarca)
fue expedida por su  Asamblea Departamental.   En el aspecto que se analiza dispuso :

“Art. 3º
Quedan derogadas todas las normas de carácter departamental contrarias a lo dispuesto en esta ordenanza, la cual regirá desde la fecha de su sanción”.

Así,  esta Ordenanza, que regulaba las prestaciones sociales de los empleados departamentales de Cundinamarca, en virtud de lo dispuesto en su art. 3º final, derogó las normas departamentales  anteriores y contrarias que regularon las materias regladas, una de las cuales  fue el art. 6º de la Ordenanza No. 21 de 1946 por cuanto la nueva ordenanza regló las pensiones departamentales .   


En el Plebiscito de diciembre 1º de 1957, se contempló la siguiente regla, que se incorporó a la Carta :

“ Art.  62
. . .




El Presidente de la República, los Gobernadores, los Alcaldes, y en general todos los funcionarios que tengan facultad de nombrar y remover empleados administrativos, no podrán ejercerla sino dentro de las normas que expida el Congreso, para establecer y regular las condiciones de acceso al servicio público, de ascensos por mérito y antigüedad, y de jubilación, retiro o despido. “  (Inc. 2º  ó Art. 5o del Plebiscito de 1957)  (Resaltado fuera de texto)




(. . .)   “

En Diciembre 1º de 1957 el pueblo colombiano aprobó el Plebiscito de dicha fecha,  cuyas normas se incorporaron a la Constitución del momento;  en su art. 6º dispuso que las autoridades administrativas no podrían ejercer su poder nominador sino conforme a las disposiciones expedidas por el CONGRESO en las materias de  acceso al servicio público, ascensos por mérito y antigüedad, y de jubilación, retiro o despido;  en esas condiciones,  “ratificó” la Constitución la atribución excluyente del Legislador en esas materias, que ya estaba asignada desde antes en ese mismo artículo.   

De esta manera, conforme a esta norma constitucional, las autoridades no podían aplicar normas situacionales, de carrera y prestacionales expedidas por autoridades diferentes al Legislador.     Así,  a partir de la entrada en vigencia de esta norma constitucional,  entre otras materias, LA JUBILACIÓN COMO EL RETIRO O DESPIDO  de los empleados estatales  sólo pudo efectuarse conforme a LAS LEYES pertinentes, vale decir,  que ninguna otra autoridad podía regular esta atribución, salvo, claro está, el Presidente de la República cuando dicta los decretos reglamentarios de las leyes pertinentes o expedía decretos leyes sobre la materia;   de esta manera, las normas territoriales reguladoras de esas materias  que pudieran existir en ese momento dejaron de ser aplicables por mandato constitucional y todas las autoridades sólo podían ejercer sus facultades en esos campos con fundamento en la ley.

En consecuencia,  a partir de dic. 1º de 1957,  conforme al art. 62 de la Constitución,  se entiende que las normas prestacionales territoriales (v.gr. Ordenanzas)  resultaron contrarias al mandato constitucional que “reservó” esa materia al Legislador, la cual no podía ser delegada ni atribuída a ninguna otra autoridad, más cuando el Congreso  desde antes ya había expedido normas en ese campo del derecho (v.gr. Ley 6ª de 1945)  y, por lo tanto,  al  menos resultaron inaplicables;  además,  si una misma materia se encuentre regulada en la ley y en otra disposición de jerarquía normativa inferior, deberá preferirse en su aplicación la superior.  

Y no sobra enfatizar  en que la Constitución del momento no confirió facultad a los Entes Territoriales y sus autoridades para regular prestaciones sociales.



La  Reforma Constitucional de 1968 no atribuyó a los Entes territoriales ni a sus Corporaciones la competencia para regular prestaciones sociales a sus servidores locales.



La Ley 33 de 1985.    El Legislador regló las pensiones a todo nivel,  disponiendo :

“Art.1º
El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) años tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%9 del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio.


No quedan sujetos a esta regla general los empleados oficiales que trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la excepción que la ley haya determinado expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un régimen especial de pensiones.



En todo caso, a partir de la fecha de vigencia de esta ley, ningún empleado oficial, podrá ser obligado, sin su consentimiento expreso y escrito, a jubilarse antes de la edad de sesenta (60), salvo las excepciones que, por vía general establezca el Gobierno.



Parágrafo 1º.  Para calcular el tiempo de servicio que da derecho a la pensión de jubilación o vejez, sólo se computarán como jornadas completas de trabajo las de cuatro (4) o más horas diarias.  Si las horas de trabajo señaladas para el respectivo empleo o tarea no llegan a ese límite, el cómputo se hará sumando las horas de trabajo real y dividiéndolas por cuatro (4); el resultado que así se obtenga se tomará como el de días laborados y se adicionará con los de descanso remunerado y de vacaciones, conforme a la Ley.



Parágrafo 2º.  Para los empleados oficiales que a la fecha de la presente ley hayan cumplido quince (15) años continuos o discontinuos de servicio, continuaran aplicándose las disposiciones de edad de jubilación que regían con anterioridad a la presente ley.

Quienes con veinte (20) años de labor continuo o discontinua como empleados oficiales, actualmente se hallen retirados del servicio, tendrán derecho cuando cumplan los cincuenta años (50) de edad, si son mujeres, o cincuenta y cinco (55) si son varones, a una pensión de jubilación que se reconocerá y pagará de acuerdo con las disposiciones que regían al momento de su retiro.



Parágrafo 3º.  En todo caso, los empleados oficiales que a la fecha de la vigencia de esta ley, hayan cumplido los requisitos para obtener pensión de jubilación se continuarán rigiendo por las normas anteriores a esta ley.”

Art. 13.  Para efectos de esta ley, se entiende por Cajas de previsión las entidades de orden nacional, departamental, intendencial, comisarial, municipal o del Distrito Especial de Bogotá, que, por ley, reglamento o estatutos, tengan, entre otras, la función de pagar pensiones a empleados oficiales de cualquiera de dichos órdenes.



Así mismo para los efectos de esta ley, se entiende por empleados oficiales los empleados públicos, nombrados o elegidos, los trabajadores oficiales y los funcionarios de la seguridad social.”


El Legislador,  debidamente facultado por la Constitución vigente,  expidió esta ley,   que contempla medidas en relación con las Cajas de Previsión y con las prestaciones sociales, para el Sector Público en los diferentes niveles y elevó la edad de jubilación de los empleados oficiales, estableciendo las siguientes excepciones :

1. Los empleados oficiales que trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la excepción que la ley haya determinado expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un régimen especial de pensiones;

2. Los empleados oficiales que a la fecha de la presente ley hayan cumplido quince (15) años continuos o discontinuos de servicio, a quienes se continuarán aplicando las disposiciones sobre edad de jubilación que regían con anterioridad a esa ley;   se entiende que es necesario que ese régimen anterior  haya sido expedido conforme a la Constitución.

3. Quienes con veinte (20) años de labor continua o discontinua como empleados oficiales, actualmente se hallen retirados del servicio, tendrán derecho cuando cumplan (50) años de edad, si son mujeres, o cincuenta y cinco (55) si son varones, a una pensión de jubilación que se reconocerá y pagará de acuerdo con las disposiciones que regían al momento de su retiro;

4. Los empleados oficiales que a la fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los requisitos para obtener la pensión de jubilación, quienes continuarán sometidos a las normas anteriores a esta Ley.

En resumen, esta ley 33 de 1985, que dispuso medidas en relación con las Cajas de Previsión y con las prestaciones sociales, para el Sector Público en los niveles nacional y territorial y ordenó el aumento de la edad de jubilación para el empleado oficial, exceptuando de su aplicación los casos que determinó taxativamente.  Esta ley, reguladora de pensiones, aplicables al orden departamental, como se desprende del art. 13 antes transcrito,  impidió la aplicación de normas territoriales (ordenanzales y de acuerdos) sobre la materia, mientras no estuvieran dentro de las situaciones exceptivas.    Además, no se puede olvidar que, desde antes, la Ley 6ª de 1945 –que regló las pensiones- fue aplicable a las Entidades Territoriales, por lo que a partir de su aplicabilidad en ese nivel dejaron de aplicarse las normas territoriales (ordenanzales, etc.)  que se expidieron, más cuando no tenían asidero constitucional.     

Además, se resalta que esta Ley,  no sólo fue expedida por el órgano competente y sobre una materia claramente determinada como facultad del Legislador,  sino que también  apareció en el ordenamiento jurídico tiempo después de las Ordenanzas Departamentales que regularon prestaciones sociales.  



El Decreto Ley  1222 de abril 18 de 1986, por el cual se expide el Código de Régimen Departamental, expresamente dispone:

“ART 234. 

El régimen de prestaciones sociales de los empleados públicos y trabajadores oficiales de los Departamentos es el que establece la ley.” 

 


 
La Constitución Política de 1991, sobre el particular, dispone :

“Art. 150
Corresponde al Congreso hacer las leyes.  Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones:

…

19.  Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos:

f)
Regular el régimen de prestaciones sociales mínimas de los trabajadores oficiales.  


g)
Estas funciones en lo pertinente a prestaciones sociales son indelegables en las corporaciones públicas territoriales y estas no podrán arrogárselas. “


Es cierto que la Constitución Política modificó la atribución  antes mencionada, otorgando al Gobierno Nacional la facultad de la fijación del régimen prestacional dentro de los limites ahí señalados, es decir, en lo atinente a objetivos y criterios, pero no otorgó esta competencia a otros organismos del orden administrativo.



Y la Ley 100 de 1993, en lo pertinente, manda :

“Art. 36
La edad para acceder a la pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014 fecha en la cual la edad se incrementará en 2 años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres.



La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicio cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados.  Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en al presente Ley.



El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas  en el inciso anterior que les falte menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciera falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si este fuera superior, actualizado anualmente con base en la variación del Indice de Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE, sin embargo, cuando el tiempo que les hiciere falta fuese igual o inferior a dos (2) años a la entrada en vigencia de la presente ley, el ingreso base para liquidar la pensión será el promedio de lo devengado en los dos (2) últimos años …

Art. 146.
Situaciones jurídicas individuales definidas por disposiciones municipales o departamentales.  Las situaciones jurídicas de carácter individual definidas con anterioridad a la presente ley, con base en disposiciones Municipales o Departamentales en materia de pensiones de jubilación extralegales en favor de empleados o servidores públicos o personas vinculadas laboralmente a las entidades territoriales o a sus organismos descentralizados, continuaran vigentes.



También tendrán derecho a pensionarse con arreglo a tales disposiciones, quienes con anterioridad a la vigencia de éste artículo, hayan cumplido o cumplan dentro de los dos años siguientes (*) los requisitos exigidos en dichas normas.


Lo dispuesto en la presente ley no afecta ni modifica la situación de las personas a que se refiere este artículo.



Las disposiciones en este artículo regirán desde la fecha de la sanción de la presente ley.”     (* Texto declarado inexequible en la Sent. C- 410/97 de agosto 28)

        Pues bien, el SISTEMA GENERAL DE PENSIONES de la Ley 100/93 en general rigió a partir de abril 1º de 1994 (Art. 151)  mientras que PARA LOS SERVIDORES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES la ley dispuso que  entraría a regir a más tardar el 30 de junio de 1995 en la fecha que así lo determine la respectiva autoridad gubernamental (parágrafo del art. 151) y, para el caso, en el Departamento de Cundinamarca por Dcto. No. 1455 de junio 28/95  se dispuso que este sistema comenzaría a regir a partir de la expedición de esta disposición;  entonces,  se debe entender  que EL REGIMEN PENSIONAL ANTERIOR A LA LEY 100/93 –vigente y válido conforme a la Constitución-  rigió hasta cuando entró en aplicación el nuevo régimen.         

 
Y el  art. 146 de la Ley 100 de 1993.  Por mandato de su inciso final, entró a regir a partir de la sanción de la disposición, la cual ocurrió el 23 de diciembre de 1993 y se anota que  dicha ley fue publicada en el D. Oficial No. 41148 de la fecha antes citada.     Ahora, como el SISTEMA GENERAL DE PENSIONES –que entraría a reemplazar el antiguo régimen-  sólo entró a regir en fecha posterior al 23 de diciembre de 1993,  se ha admitido  como fecha máxima para la aplicación del  precitado art. 146, con las limitaciones ya analizadas,  hasta cuando efectivamente entró a regir.   En esas condiciones, por ejemplo, para el Departamento de Cundinamarca  se tiene como fecha máxima para la aplicación del art. 146 hasta  el 28 de junio de 1995 y no el 23 de diciembre de 1993, porque es la fecha en que entró en aplicación el nuevo régimen.

Esta norma consagra, por un lado, la protección de derechos adquiridos en situaciones individuales definidas y por otro,  el derecho a pensionarse con arreglo al régimen territorial cuando se hayan cumplido los requisitos con anterioridad a la vigencia de este artículo.   

 
En cuanto al REGIMEN PENSIONAL de los servidores públicos se observa que mientras la Constitución Nacional anterior (a la de 1991)  en su art. 62-2  disponía claramente que las autoridades no podían ejercer sus facultades –entre otras en materia de jubilación, retiro o despido de empleados estatales-  sino conforme a las normas expedidas por el Congreso y esa Carta no otorgaba facultades a las Entidades Territoriales y sus autoridades para regular prestaciones sociales,   ahora,   aunque la Carta Política de 1991 tampoco  autoriza a las Entidades Territoriales y sus autoridades para regular  prestaciones sociales,  en el art. 146 de la Ley 100 de 1993 se establecen los siguientes mandatos: a)    “Las situaciones jurídicas de carácter individual definidas con anterioridad a la presente ley, con base en disposiciones Municipales o Departamentales en materia de pensiones de jubilación extralegales en favor de empleados o servidores públicos o personas vinculadas laboralmente a las entidades territoriales o a sus organismos descentralizados, continuaran vigentes. “  y  b) “También tendrán derecho a pensionarse con arreglo a tales disposiciones, quienes con anterioridad a la vigencia de éste artículo, hayan cumplido o cumplan dentro de los dos años siguientes (*) los requisitos exigidos en dichas normas.  Lo dispuesto en la presente ley no afecta ni modifica la situación de las personas a que se refiere este artículo.”   (* Texto subrayado declarado inexequible en la C-410/97 de agosto 28)  

 
No es posible admitir que el art. 146 de la Ley 100 de 1993 “revivió” normas territoriales pensionales que con anterioridad habían desaparecido del mundo jurídico y menos cuando se extinguieron por su abierta inconstitucionalidad o ilegalidad para que volvieran a ser aplicadas;  lo que protege esta norma son las situaciones particulares administrativas definidas o las de quienes -antes de la vigencia del precitado art. 146- hubieran cumplido los requisitos pensionales frente a dicho ordenamiento, cuando estuvo vigente.    

El art. 146-1 de la Ley 100/97  determinó la “vigencia” de las situaciones pensionales anteriores “definidas” al amparo de disposiciones territoriales pensionales.  La Sentencia C-410/97,  sobre el particular expresó :

“
El inciso primero de la norma en referencia se encuentra ajustado a los preceptos constitucionales y en especial a lo previsto en el artículo 58 de la Constitución Política, según el cual "se garantizan los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores".

En efecto, ha expresado la jurisprudencia de la Corporación, que los derechos adquiridos comprenden aquellas situaciones individuales y subjetivas que se han consolidado y definido bajo la vigencia de la ley, y por ende ellos se encuentran garantizados, de tal forma que no pueden ser menoscabados por disposiciones futuras, basado en la seguridad jurídica que caracteriza dichas situaciones.

Desde luego que lo que es materia de protección constitucional, son las situaciones jurídicas definidas, y no aquellas que tan solo configuran meras expectativas. Sobre esta materia, la Corporación en la sentencia No. C-350 del 29 de julio de 1997, MP. Dr. Fabio Morón Diaz, expresó:

"
En primer lugar es necesario precisar la noción de derecho adquirido :

“
La noción de derecho adquirido se contrapone a la de mera expectativa...Por derecho adquirido ha entendido la doctrina y la jurisprudencia, aquel derecho que ha entrado al patrimonio de una persona natural o jurídica y que hace parte de él, y que por lo mismo no puede ser arrebatado o vulnerado por quien lo creó o reconoció legítimamente.

“
Lo anterior conduce a afirmar que el derecho adquirido es la ventaja o el beneficio cuya conservación e integridad, está garantizada en favor del titular del derecho, por una acción o por una excepción.

“
Ajusta mejor a la técnica denominar “situación jurídica concreta o subjetiva”, al derecho adquirido o constituido de que trata la Constitución...y “situación jurídica abstracta u objetiva” a la mera expectativa de derecho. Se está en presencia de la primera cuando el texto legal que la crea ha jugado ya, jurídicamente, su papel en favor o en contra de una nueva persona en el momento en que ha entrado a regir una nueva ley. A la inversa, se está frente a la segunda, cuando el texto legal que ha creado esa situación aún no ha jugado su papel jurídico en favor o en contra de una persona.”

Es decir, que el derecho sólo se perfeccionaba previo el cumplimiento de esa condición, lo que significa que mientras ello no sucediera el concesionario apenas tenía una expectativa.

“
...la jurisprudencia al igual que la doctrina, distingue los derechos adquiridos de las simples expectativas, y coinciden ambas en afirmar que los primeros son intangibles y por lo tanto, el legislador al expedir la ley nueva no los puede lesionar o desconocer. No sucede lo mismo con las denominadas “expectativas”, pues como su nombre lo indica, son aquellas probabilidades o esperanzas que se tienen de obtener algún día un derecho; en consecuencia, pueden ser modificadas discrecionalmente por el legislador.

“
Nuestro Estatuto Superior protege expresamente, en el artículo 58, los derechos adquiridos y prohibe al legislador expedir leyes que los vulneren o desconozcan, dejando por fuera de esa cobertura a las llamadas expectativas, cuya regulación compete al legislador, conforme a los parámetros de equidad y justicia que le ha trazado el propio constituyente para el cumplimiento de su función.” (corte Constitucional, Sentencia C-168 de 1995, M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz)"
Así pues, como lo determina expresamente el inciso primero del artículo 146 de la ley 100, las situaciones jurídicas de carácter individual definidas con anterioridad a la presente ley, en materia de pensiones de jubilación extralegales, continuarán vigentes, con lo cual se desarrolla el mandato constitucional que ampara los derechos adquiridos, ya que las situaciones que se consolidaron bajo el amparo de la legislación preexistente no son susceptibles de ser alteradas o modificadas por la nueva ley. 

De esta manera, teniendo en cuenta la intangibilidad de los derechos adquiridos de los pensionados por jubilación del orden territorial antes de la expedición de la ley 100 de 1993, las situaciones jurídicas individuales definidas con anterioridad, por disposiciones municipales y departamentales, deben continuar vigentes.

Por lo tanto, se declarará la exequibilidad del inciso primero del artículo acusado, así como del inciso segundo, en la parte que reconoce el derecho a pensionarse con arreglo a las disposiciones municipales o departamentales en materia de pensiones de jubilación extralegales, para quienes con anterioridad a la vigencia de este artículo hayan cumplido los requisitos exigidos en dichas normas. Ello con fundamento en la garantía de los derechos adquiridos, reconocida por el artículo 58 superior, por tratarse de situaciones adquiridas bajo la vigencia de una ley anterior al nuevo régimen de segunda social (ley 100 de 1993).   “

El art. 146-2 de esta misma ley.  En cuanto a éste, la Corte Constitucional en la sentencia precitada dispuso la inexequibilidad de las expresiones  “o cumplan  dentro de los dos años siguientes”  Y  en algunos apartes pertinentes expresó :

“
Y es que si a diciembre de 1993 cuando entró en vigencia dicha ley, los trabajadores aún no habían adquirido el derecho pensional, no hay razón alguna que justifique que a los mismos se les aplique, cuando tan solo tienen una mera expectativa frente a una ley vigente, dichos preceptos pues ello genera una situación abiertamente violatoria de la igualdad, pues así como la expectativa se genera para quienes esperan pensionarse dentro de los dos años, porqué no para quienes cumplan los requisitos legales dentro de los dos años y un día o más?; nótese que lo que dispone la Constitución es que se garantizan los derechos ya adquiridos, que no pueden ser desconocidos por una ley posterior, y no las meras expectativas. Por ende, dichos trabajadores quedarán sometidos, al momento en que respecto de ellos se consolide el derecho pensional, a las normas legales vigentes para aquel entonces, es decir, las contenidas en la Ley 100 de 1993.

Así entonces, el derecho pensional sólo se perfecciona previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley, edad y tiempo de servicio, lo cual significa que mientras ello no suceda, los empleados o servidores públicos o personas vinculadas laboralmente a las entidades territoriales o a sus organismos descentralizados que al momento de entrar en vigencia la ley 100 de 1993 no habían cumplido dichos requisitos, apenas tenían una mera expectativa, por lo que no les son aplicables las normas vigentes antes de la expedición de dicha ley. Quiere ello decir, que en el momento en que el legislador expidió la norma cuestionada, "el derecho" a pensionarse con arreglo a las normas anteriores no existía como una situación jurídica consolidada, como un derecho subjetivo del empleado o servidor público. Apenas existía, se repite, una expectativa, susceptible de ser modificada legítimamente por el legislador. “  (Resaltado fuera de texto)

 
Ahora, como la Ley 100 de 1993  en el inc. 2º del art. 146  determinó que también tienen derecho a pensionarse con arreglo a las DISPOSICIONES TERRITORIALES quienes hayan cumplido los requisitos exigidos en dichas normas con anterioridad a la vigencia de este artículo,  es importante precisar que para la aplicación de la NORMATIVIDAD LOCAL pensional es indispensable  su “vigencia”  al momento de la consolidación de un derecho, ya que no es posible aceptar la ocurrencia de tal fenómeno frente a una norma no vigente o no aplicable.   

Para tal efecto,  se debe tener en cuenta que si desde la vigencia  del Art. 5° del Plebiscito de 1957 (art. 62 de la C. N.)  a las autoridades les estaba limitado o condicionado el ejercicio de la facultad relacionada con la jubilación de los empleados a la aplicación de las normas expedidas por el Congreso,  ello, en otras palabras, significa  que desde esa época era inaplicable el régimen pensional  territorial por contrariedad con el mandato constitucional, pues no puede ser de recibo que se adquieran derechos contra mandato constitucional y legal.  Y, cuando apareció la Ley 33 de 1985,  aplicable a los diferentes niveles administrativos (nacional, territorial, etc.), con mayor razón no podían ser aplicadas a los empleados locales las disposiciones pensionales expedidas por autoridades territoriales, en observancia concordada de los mandatos constitucional y legal.   Entonces, si las  normas pensionales territoriales desaparecieron del ordenamiento jurídico, v. gr. por insubsistencia debido a su contrariedad con la Constitución,  se debe entender que con la sola referencia de ellas en un mandato legal posterior no es posible revivirlas.  

Por lo tanto,  el inciso 2º del art. 146 de la Ley 100 de 1993  se debe entender en su real sentido, ajustado a derecho, vale decir,  que el derecho a pensionarse que consagra al amparo  de las disposiciones pensionales territoriales  debe ser mientras ellas estuvieron vigentes y hasta la aplicabilidad del art. 146. Se agrega que para el caso de Cundinamarca, como ya se ha dicho, ese término llega hasta el 28 de junio de 1995.    



Las Ordenanzas departamentales pensionales.  Se precisa que las Asambleas Departamentales no estaban facultadas para crear REGIMENES PENSIONALES por la Constitución Anterior; en la reforma denominada Plebiscito de 1957 se ordenó a las autoridades resolver en diferentes materias, una de las cuales tiene relación con la pensiones, pero sólo conforme a las normas expedidas por el Legislativo;  además, en caso de “delegación de facultades legislativas” la Constitución ha determinado que  son extraordinarias,  han recaído en el Presidente de la República y pro-tempore.  Por último, la actual Constitución no sólo no faculta  a  otras Entidades a reglar esta materia sino que lo prohibe tajantemente.

No obstante,  en virtud del art. 146 de la Ley 100 de 1993, como ya se analizó,  decidió proteger los derechos pensionales adquiridos –con anterioridad-  bajo regímenes pensionales territoriales;  por eso, en cada caso es necesario determinar  el  REGIMEN PENSIONAL TERRITORIAL INVOCADO, SU VIGENCIA Y SI EN SU MOMENTO EL SERVIDOR ALCANZÓ O NO A CONSOLIDAR SU SITUACIÓN PENSIONAL ANTES DE SU EXTINCIÓN O INAPLICABILIDAD POR CONTRARIEDAD A LA CONSTITUCIÓN.

2º.-)

El  caso  sub - examine



De los  requisitos pensionales.   Los servicios oficiales del Actor.   Aparece que la Actora prestó sus servicios a la Beneficencia de Cundinamarca desde el 1° de octubre de 1973 hasta el 6 de agosto de 1996, razón por la cual es deducible que laboró cerca a 23 años en dicha entidad y que al momento de su retiro, por supresión del cargo, se encontraba desempeñando el cargo de Secretaria Ejecutiva II, Gerencia.(Fl. 17).   Como invocó la Ordenanza No. 59 de 1937 para efectos pensionales no planteó su edad pensional.




De las peticiones pensionales y sus denegaciones.   

Ante la Beneficencia de Cundinamarca, el 21 de febrero de 1997 la Actora elevó petición pensional, la cual no aparece contestada por lo que alega el silencio administrativo. 

Ante  la Gobernación de Cundinamarca – Fondo de pensiones públicas, como sustituta de la Beneficencia de Cundinamarca,  el 21 de febrero de 1997  elevó petición pensional, la cual tampoco aparece contestada por lo que también se alega el silencio administrativo.  




La controversia jurídica.  
Frente al Departamento y la Beneficencia de Cundinamarca reclama  el silencio administrativo y la nulidad de los actos presuntos.  Ahora, teniendo en cuenta que el Actor laboró hasta agosto 6 de 1996 se procede a resolver la impugnación según la normatividad pertinente analizada.  

 
Al analizar el art. 24 de la Ordenanza No. 59 de 1937  de la Asamblea Departamental de Cundinamarca (que regulo excepcionalmente una pensión de jubilación para los empleados departamentales, con exclusión del requisito de la edad - que normalmente exige la ley para esta prestacion social - si después de trabajar veinte (20) años con el departamento se encuentran en una de las siguientes situaciones : incapacitados absolutamente para trabajar o cuando sean retirados del servicio por causas diferentes a la separación voluntaria o mala conducta comprobadas)  resalta que indudablemente no corresponde a un REGIMEN LEGAL ESPECIAL PENSIONAL (porque no está en la ley) y tampoco corresponde a una EXCEPCION LEGAL PENSIONAL por la naturaleza de las actividades de los beneficiarios y como regula de manera DIFERENTE la pensión de jubilación.

Se entiende que tal norma (art. 24 de la Ordenanza Departamental de Cundinamarca No. 59/37)  ES CONTRARIA A LA NUEVA REGULACION DE LA PENSION DE JUBILACION PREVISTA EN EL INCISO 1º DEL ART. 1º DE LA LEY 33 DE 1985 Y DE AHI QUE RESULTE DEROGADA POR SU CONTRARIEDAD CON LA LEY. 

Nótese que si la LEY puede derogar OTRA LEY, con mayor razón PUEDE DEROGAR DISPOSICIONES GENERALES QUE TENGAN UN RANGO INFERIOR, como es el caso de las ORDENANZAS.   

Y no se puede exigir que LA LEY GENERAL al regular una materia y disponer sobre la derogación tácita de las normas que le sean contrarias al nuevo mandato tenga que enunciarlas una a una para que sea efectiva dicha derogación, pues así no lo tiene establecido nuestro régimen jurídico.   

Así las cosas, ni la DEROGACION ni la VIGENCIA de una norma resulta de la “certificación” que expida una determinada autoridad sobre la misma, ni de la existencia de una norma o de una sentencia que así lo disponga. La derogación, indiscutiblemente, surge de la contrariedad de una norma con otra de superior rango a la cual esté sujeta en una determinada materia y que sea aplicable en un campo o ámbito preciso.  

 
 
En el sub-lite, no existe duda sobre la derogación del art. 24 de la ordenanza no. 59/37 conforme al art. 25 de la ley 33 de 1985; pues, como ya se ha dicho,  el caso no puede ser resuelto frente a ella debido a que las Asambleas Departamentales no estaban facultadas para regular la materia y la Ordenanza citada había sido derogada en el art. 3º transitorio de  la Ordenanza 13 de 1957; además,  la Ley 33/85  regulaba esta prestación en los niveles nacional y territorial para cuando entró en vigencia la Ley 100 de 1993.   

Por último, no sobra precisar que los EMPLEADOS DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA quedaron incorporados al SISTEMA GENERAL DE PENSIONES en virtud del Decreto Departamental No. 017 de enero 4 de 1995. Así,  los empleados departamentales de Cundinamarca en materia pensional quedaron bajo el imperio de la Ley 100 de 1993 en virtud de esta incorporación,  salvo, claro está,  aquellos que quedaron bajo el régimen de transición pensional del art. 36 de la precitada ley que remite al régimen anterior aplicable en la entidad que no es otro que el de la Ley 33 de 1985, por todo lo ya analizado.   

Así, no es posible alegar el derecho pensional de la Actora, con apoyo en el art. 146 de la ley 100 de 1993, porque no está demostrado que se trate de una situación individual definida anteriormente (derecho adquirido); tampoco se acreditó, que mientras estuvo vigente dicha ordenanza la actora  hubiera cumplido los requisitos para ser titular de la prestación. 


 
De otra parte, se observa que la Ley 100 de 1993,  en su art. 36,  consagra el REGIMEN DE TRANSICIÓN PENSIONAL cuando se cumplen los presupuestos señalados (edad o tiempo de servicio), con lo cual remite al REGIMEN PENSIONAL ANTERIOR VIGENTE en los aspectos que determina, lo cual es aplicable en el caso de autos.


Así, el régimen anterior está consagrado en la Ley 33 de 1985, expedida bajo la vigencia de la Constitución anterior y después del plebiscito de 1957; comprende nuevas normas pensionales  aplicables en los diferentes niveles, incluído el territorial. Se resalta que fue  expedida por el Órgano competente para regular la materia en su momento y con posterioridad al Régimen pensional territorial que se alega. 

 
Ahora, frente a esta disposición se tiene que la Actora no demostró el cumplimiento de los  requisitos que consagró para la aplicación excepcional del REGIMEN PENSIONAL ANTERIOR A ESTA LEY en materia de edad pensional.  El tiempo de servicio para la fecha de aplicación de la Ley 33 de 1985 no se satisfizo y no se acreditó la edad.  Tampoco se demostró que se encontrara en alguna de las situaciones exceptivas que previó dicha Ley 33, para someterse a un régimen especial pensional.


 

En cuanto a la competencia administrativa de reconocimiento pensional en el Departamento, no sobra precisar  que sólo una Entidad es la autorizada para resolverla  conforme a las funciones encomendadas en esa materia. 



Al  Departamento de Cundinamarca, por intermedio del Fondo de pensiones respectivo,  le compete atender las obligaciones pensionales de los servidores públicos de dicho departamento.   En consecuencia,  si  a esta Parte le elevaron una petición y no la respondió, indudablemente que se dio el silencio administrativo y surgió el acto presunto negativo que en la demanda se pide anular.   Ahora,  como no se demostró  el derecho de la Parte Actora,  no será posible dicha nulidad.      

A  la Beneficencia de Cundinamarca, es preciso anotar que, no tiene la competencia para reconocer este tipo de prestaciones en el Departamento, aun cuando no se puede desconocer la obligación de que debía haber contestado la petición respectiva. 




Por lo anterior,  procede a la confirmación de la sentencia apelada en cuanto negó las pretensiones de la demanda.

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “B” , administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

F  A  L  L  A     :


CONFÍRMASE la sentencia del 4 de octubre de 2001 proferida por la Subsección “D” de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en el proceso No. 4486, promovido por AMPARO RODRIGUEZ VILLAMIL contra  el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA -  BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA en cuanto desestimó la excepción de caducidad propuesta por la entidad demandada y negó las pretensiones de la demanda.
Cúmplase, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen.  Cúmplase.-

La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de la fecha precitada.

TARSICIO CÁCERES TORO            JESÚS MARÍA LEMOS BUSTAMANTE
 ALEJANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO

     ENEIDA WADNIPAR RAMOS

   SECRETARIA




� Corte Suprema de Justicia, Sentencia de 12 de diciembre de 1974.
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